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Provincia de Buenos Aires

Dirección General de Cultura y Educación

Dirección de Educación Superior

Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 8

Calle 45 Nº 866 - Tel/Fax (0221) 421-3501 - (1900) La Plata - Argentina

e-mail: is001008@abc.gov.ar - Red Privada Virtual: 21050

En la ciudad de La Plata,  a los ____ días del mes de diciembre de dos mil nueve, tomo conocimiento en mi carácter de aspirante a alumno de la carrera de BIBLIOTECARIO AUXILIAR, que de acuerdo a la Resolución 119/01(*), para aspirar al título de BIBLIOTECARIO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, se deberá acreditar Título Docente o  Trayecto de Formación Pedagógica completo para el nivel a desempeñarse. Las enunciadas son condiciones establecidas por la Dirección de Educación Superior, y por tanto, no se podrán expedir títulos sin acreditación docente.
(*) ver página institucional.

Firma :

Aclaración:







